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F M t e  ©ñeiülA,

Praafisissia úá .l̂ âsej© úb ilr̂ latr®®:
Real decreto autorimndo al Minidro de Es

tado para que mientras dure la presente 
jornada pueda desempeñar las funciones 
de Notario Mayor del Reino, Fági' 
na 305,

íl@ ñ'múlfá y
Émles decreios conmutando por la inme

diata de cadena perpetua y accesorias > 
correopondienies la pena de muerte im
puesta á José y Francisco Oastaño Fer
nández  ̂ Catalina de Paz Barrero y José 
Serna Cánovas,—Páginas 305 y 306,

Otro indultando á Juan Pallarés Vicente de 
la mitad del resto de la pena que le falta 
cumplir,—Página 306.

Otro indultando á Francisco Viguera Pé
rez de la tercera parte de la condena que 
le fué impuesta.—Fágina 306,

üínislerlo cis
Real decreto disponiendo que del 24 al 3í de 

Octubre próximo se celebre en esta Corte

una Conferencia técnico-social encargada 
de proponer im medios más adecuados 
para la implantación de los Seguro» so- 

■ cíales  ̂ con carácter obligatorio^ en la for- 
' ma grad^ml que sea garantía de su eflea- 
' d a .—Páginas 306 á 308,

Otro dese&timandú ¡q§ recursos de alzada 
interpuedós por D. Juan Egea Martínez y' 
B. Manuel Martínez Carhallo, contra la ■ 
providencia del Gobernador civil de Al
mería  ̂que declaró la necesidad de ¡a ocu
pación de terrenos del término municipal 
de Senés para la comtrucción del camino ‘ 
vecinal de Senés á Tabernas. ■— Pági
na 308,

üfrdaterk de

Eml ordm ampliando hasta el 80 de Sep
tiembre próxitno el plazo de un mes con 
cedido por la de 6 de JuHio último para 
la realización del estudio de las mejoras 
de que puedan ser susceptible» las lo4)Qres 
de la Benta de Tabacos.—Página 308.

SÉsIirii f íMm |  á t e
Real orden declarando que los alumnos ofi

ciales 6 de enseñanza no oficial colegiada 
de lo» Establecimientos docentes que en 
Í08 exámenes de Junio hayan aprobado 
todas las asignaturas en que estuvieron

P A R T E _ 0 F 1 C Í A L

m i M  DEl «óisejo IB imiISTIÍOB
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q.D.g.), 

B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa- 
muiii.

KBIAE DEIORITO 
Ba acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorkar al Ministro de Es

tado para que mientras dure la présente 
ioxnada pueda desempeñar las funciones 
de Notario Mâ yor del Reino.

Dado en Santander á veintinueve de 
Julio de mil novecientos diecisiete.
tal n J ALFONSO.

Presiaento del Consejo de Hinistros,
 ̂ Muardíístíí

SHISTEEIO BE 6M0M I JÜSTICiA
, DB5CSKBTOS

Visto el testimonio de la sentencia dic
tada por la Sala de lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casación admitido de 
derecho en beneficio de Josó Castaño 
Fernández, Catalina de Paz Barrero y 
Francisco Castañc  ̂ Fernández, condena
dos á la pena de muerto por la Audien
cia de Zamora, en causa por delito com
plejo de robo con homicidio y asesinato: 

Considerando las circunstancias que 
concurren en el presente caso:

Vista la Ley d© 18 d© Junio d© 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de in
dulto:

Oído ©1 informe emitido por la Sala de 
lo Criminal del Tribunal Supremo; de 
acuerdo con lo con soltado por la Comi
sión permanente dol Consejo de Estado, 
y conformándome con ©1 parecer de Mi 
Consejo de Ministros, »

Vbiífó en dóhmütar poi* la inmediata

matrimíados., podrán soUcilar en Agesto 
matricula como alumnm Ubres para los 
exámenes de Septiembre,—página 308.

Indice de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales órdenes, Eeglamenio» ,̂ 
Circulares é. Instrucciones que se han pu-- 
hlicado ©Ti ests' periódico ofi-ciiil 
el me» actual.

A n e x o  L^— B o l s a .— Ob s e r v a t o b io  Oe n -  
TBAi:. Ms TEORODÓGí OO.
Administración Pkov.inciai. — Admi
t is te  ACIÓN MuNICíPAX.'--'ANÍjNC10B OFI
CIALES di? í Mowíe de Piedad y Coja da

' Ahorros de Madrid, Compañia Trasat
lántica y Compañía de seguras The Union 
Imuranee Oompany Limited,

A.NEX:0 -EdíOTOS.-“CüADEO0 ^STA/lfo- 
TICOS DE

HACiENDA.-^Interveiíciórj general de la 
Administración del Estado. -~-Eemm.en 
de la recaudación liquida obtenida du
rante el mes de Junio próximo pasado.

G o b e r n a c ió n .— Oíreccíón General de Se
guridad. — Oontinuación del escalofón 
áél personal del Cuerpo de Vigilancia, 
áepmdienie de esta Dirección GmeraL

A n e x o  S.̂ ^—T r ib u h a i , S u p r e m o .-^  S a í ,a  
DE LO Co n t e n c io so  A d m in is t u a t iy o ,—  
Pliegos 71 y  72-

d© cadena perpetua y. accesorias corres,- 
pondieaíes la pena de muerte impuestm 
■á José y Francisco Castaño Fernández, y  
por la de reclusión perpetua y acceso- 

'rías correspondientes la de muerte tam- 
■ bién impuesta á Catalina de Paz Ba
rrero.

' Dado en Santander á véliitinueve do 
Julio de mil úímhmtB.

ALFONSO. I
2̂1 Mííiistro de Gracia y Justicia,

de S’irgos y iazo-

Visto el testimonio da ía sentencia dic
tada por la Sala do lo Criminal del Tri
bunal Supremo, declarando no haber lu
gar al recurso de casacií3n admitido da 
derecho en beneficio de José Serna Cáno
vas, ni al interpuesto por el mismo, con
denado á la pena de miiet te por I& Au
diencia de Alicante en causa por delito 
de asesinato:

Cpnsiderando las circunstancias que 
concurren en ©1 presente caso:

Vista la Ley de ífe dé Junio de 1870,
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que reguló el ejercicio de la gracia dé 
indulto:

Oídos los inforraes de la Sala de lo Cri
minal del Tn\)unal Supremo y la Comi
sión penr^anente del Consejo de Estado, 
y conformándome con el parecer de Mi 
Con sejo de Ministros,

Vengo en conmutar poí li^ iSmédiata 
de cadena perpetua y accesorias corres
pondientes la pena de muerte impuesta 
á José Serna Cánovas.

Bado en Santander á veintinueve de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Sil Minifitro de Gracia y Justicia,

laraierde Barg(̂ s y Maío. ' -

Visto el expediente instruido con mo
tivo de instancia elevfida por Filomena 
"Vicente en súplica de que se indulte á 
Juan Pallarés Vicente del resto de la 
pena de diecisiete años, cuatro meses y 
un día de reclusión temporal á que fué 
condenado por 1̂  Audiencia de Teruel en 
causa por delito de Iiomicidio: 

Considerando que la parte agraviada 
lio 30 opone á la concesión de la gracia, 
la buena conducta del reo y o! tiempo de 
condena que lleva extinguido:

Vista la Ley de 18 de Junio do í 870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto: 

Be acuerdo con lo informado por la 
Bala sentencladora'-'y con l o consultado 
por. la'Comisión pé'rmanénte'ídel Consejo 
de Estado, y conloi mándeme con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en Indultar á Juan Pallarés Vi
cente de la mitad del resto de la pena que 
le falta por cumplir y que le fué impuesta 
eñ la causa raencionada.

Dado en Santander á veintrnueve de 
Julio de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
M  Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Bargos y Mazo.

Visto el exT ediente instruido con mo
tivo de instancia elevada por Francisco 
Viguera Pérez en súplica d© que se le in
dulte la pena de catorce años, ocho me
ses y un día de reclusión temporal á qué 
fué condenado por la Audiencia de Lo
groño en causa por delito de homicidio: 

Oonsidetando las circunstancias del de
lito, los antecedentes del reo y la buena 
conducta que observa:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la 
Bala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión perinanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Francisco Vigue- 
m  Pérez d© la tercera parte de la conde
na impuesta en la causa de que se ha he
cho raención.

Dado en Santander á veintinueve de 
Jriio do ai.il. novecientos diecisiete,

ALFONSO.
Uí Miirdstro de Gracia y Justicia,

M iá  ¿8 ! Maio.

MISTERIO DE F W iT O
KXPOSICIOM

SEÑOR: Uno de fos tristes resultados 
de la pavorosa guerra actual es la para
lización en qudba sumido á los estudios 
sociales encaminados á asimilar en la 
vida industrial moderna las ansias de 
mejora y de elevación ciudadana, de 
que se halla poseída la clase trabajadora, 
y que á todo Gobierno clarividente inte
resa íecoger, para convertir á ésta en co- 
latíqrádora del capital y obtener pér su 
adécíiado engí ahaje uha resultante ppsi- 
tiva.=3  ̂fecunda...

Los congresos sociales, las conferen
cias periódicas, ©1 intercambio constante 
de iniciativas y de experiencias, hasta las 
revistas y boletines de las entidades cien
tíficas, todo ha cesado, interrumpiendo 
lá vida espiritual que el pensar común 
iniciara y ©i sentir universal mantuviera. 
Y, sin embargo, los problemas siguen en 
pie; rígidos, enhiestos, advirtiéndose la 
agravación que habrán de sufrir el día 
de la paz, cuando el fortalecimiento en 
las clases trabajadoras de su influencia 
política y económica se contraponga á la 
obra inmensa de reconstitución dei capi
tal, que deberá hacer frente, á la vez, á 
sus obligaciones fiscales y á sus compro
misos económicos.

De aquí que esta serie de problemas 
coráprenda los que no pueden aplazarse 
en su estudio por cruentas que parezcan 
las circunstancias de momento, que rele
gan á términos muy secundarios cuanto 
no afecta directamente á la lucha m ili
tar. Mas como la económica subsiste y 
habrá dé enardecerse, la más elemental 
previsión aconseja, á ios que disfrutan 
hoy de los inestimables beneficios de la 
neutralidad, anticipar el acopio de mate
riales para cuanto un país se proponga 
edificar en el orden de su potencialidad 
productora, acometiéndose una prudente 
obra de Gobierno, que desde ahora aspi
re á conocer la cuestión en todos sus fac
tores y á encauzarla hacia una finalidad 
reconstituyente.

No cabe ya disentir de la opinión que 
nos muestra en la misma base de esa in
tegración económica, al espíritu profe
sional que habrá de agruparse por Cor
poraciones y dando á cada industria toda 
la fortaleza necesaria, para que sea ella 
por sí propia quien estudie sus proble
mas y quien se capacite para acometerlos 
en su resolución. En las grandes concep
ciones modernas de concentración por 
ramas y categorías, se hallará la matriz 
en donde fusionar en estrecha relación á 
los dos grandés coadyuvantes de la in
dustria, ©1 capital y el trabajo.

De esta forma, la profesión misma pro
veerá al remedio de los males que ©lia 
engendra por los daños de carácter social 
que la vida de trabajo acarrea. Arran
cando de aquí, cabo iinaginar de tal for
ma organizado el mundo de la produc
ción, que en su propio interior implante

las grandes instituciones que, comenzan
do por cuanto afecta á los salarios y á las 
condiciones del contrato de trabajo, lle
gue por leyes sociales bien orientadas á 
la mayor dignificación del obrero y á la 
seguridad para éste de alejar durante 
toda su existencia el fantasma de la m i
seria.

Para ello es de ineludible necesidad 
pensar ©n la instauración del mayor gru
po posible de Seguros sociales; sabido es 
q̂úé éstos abarcan todas las formks del 

trabajo y d© la vida del obrero; así  ̂desde 
él seguró para enfermedades háitá el de 
amparo á la familia en caso de muerte, ia 
sociedad proclama hoy como labor pre
ventiva suya la organización de los se
guros que atañen á la anoianidadv á la 
invalidez, á la falta del trabajo y á la ma- 
ternidád. " ■ "

El fomento y iá reglamentación del Se
guro por parte del Estado no es sólo un 
aspecto de la tutela legal que al mismo 
corresponde en favor de las clases modes
tas, sino un medio de proveer al bienes
tar d© todos los ciudadanos, cualquiera 
que sea su condición económica, garanti
zándoles contra los riesgos inherentes á 
lavidasoeiaL  Tarea ociosa sería lá Se 
encomiar la importancia de los seguros 
sociales en la vida moderna, ya que se 
trata de una convicción general que iia- 
di© discute por ser de evidehcia notoria 
los beneficioj^  ̂d© todo género que aquella 
institución reporta, así á los inclividaos 
como á ios pueblos. Con esta convicción^ 
los Gobiernos de todos los países se han 
preocupado de mejorar los procedimien
tos para la m¡ayer, eficacia de la práctioa 
del Seguro, ya afinando la técnica y ex
tirpando los últimos retoños del füheéto 
empirismo, ya abaratando la producción, 
ya extremando la acción fiscal para evD: 
tar el fraude, ó estableciendo institucio
nes aseguradoras oficiales, no para reali
zar una competenoia ruinosa con las de 
carácter mercantil ó social, sino al con
trario, para estimular la acción de éstas, 
llevar el Seguro á sectores donde ellas nO; 
ppeden penetrar, y ser en todo momento 
como ©1 tipo ejemplar que ©1 Poder pú
blico ofrece á la iniciativa privada. Con 
esta política social amplia y comprensi
va, se ha conseguido en éstos últimos años 
un evidente progreso en la práctica del 
seguro, que anima á acometer nuevas y 
más hmplias reformas en este fundamen
tal aspecto de la higiene social.

Para la mayor eficacia del Seguro y  
aun para su debida apreciación técnica 
que exige la constitución de grandes ma
sas, ya que sólo en ellas se cumplen 
leyes de la Estadística, parece que $é 
impbn© implantarlo con carácter obliga
torio. En este punto es unánime la apra-| 
ciación doctrinal de los especialistas en . 
la materia, que en libros, revistas^ Con
gresos internacionales y hasta en la trif. 
buna parlamentaria, han demostrado la 
necesidad de imponer obligatoríEmest© 

¿la previsión á las njasas. sociales, natu-
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raímente imprevisoras, y cuya cultura 
deficiente no Ies permite ver sino lo que 
tienefi delante, con absoluto desvío para 
las contingencias del porvenir. Se ha 
pensadoi pues, que por motivos -de alta 
conveniencia social, ya que se trata de 
reparar males inevitables que á todos por 
igiial interesan, era preciso llevar el prin
cipio de la obligación á la práctica del 
Seguro social, sirviendo de estimuló la 
experiencia feliz de las naciones que tie
nen establecido este sistema y que son 
precisamente aquellas que marchan á ia 
vanguardia en el camino del progreso;

Pero si ya no es discutible la conve
niencia de la obligación, sí lo es el pro
cedimiento para hacerla eficaz, y en este 
punto cabe naturalmente gran variedad 
dé opiniones, teniendo en cuenta la espe
cial naturaleza de cada Seguro, la resis
tencia económica de los elementos socia
les que lo han de soportar y otras Cir
cunstancias concomitantes con el árduo 
problema; y éste es precisamente el as
pecto'que el Ministro que suscribe inten
ta examinar en la ocasión presente, me
diante el adjunto proyecto de decreto que 
tiehe el honor de someter á la aprpba- 
oióh de V. M.

Ei creciente desarrollo de los Segaros 
sociales en España, gracias á la política 
social iniciada en 1900 por la ley de Ac
cidentes del trabajo, y continuada feliz
mente por los Gobiernos de todos los par
tidos, permite pensar en nuevas orienta
ciones, dando por terminado el período 
de ensayo en que la libertad individual 
ha demostrado la eficacia de la institu
ción aseguradora. En lo que sé refiere al 
Seguro de accidentes del trabajo, puede 
calificarse de quasi obligatorio el sistema 
que se halla establecido en España, yá 
que es la forma más conveniente para 
que el patrono pueda cumplir la obliga
ción reparadora que le impone la Ley.

Por lo que respecta al Seguro de vejez 
ó invalidez absoluta, encomendado al 
Instituto Kacional de Previsión, el régi
men que hoy le condiciona es de liber
tad subsidiada, clasificada como de tran
sición entre el seguro libre y el seguro 
obligatorio. Este régimen, en efecto, es 
Ubre para él patrono y el obrero, pero 
obligatorio para el Estado, ya que éste se 
obliga á bonificar las imposiciones que 
libremente se hagan én las libretss, de
biendo advertir que son ya varios los 
centros fabriles ó industriales que dem 
tro del régimen legal tienen implantado 
el Seguro de sus obreros con carácter 
obligatorio para los mismos obreros y 
para la Empresa, adelantándose aSí á la 
reforma social que se prepara, y dando 
materia de estudio y experiencia para la 
misma. Los otros seguros sociales, á sa
ber, los de invalidez para el trabajo en 
sus dos formas de temporal y permanen
te, el de paro involuntario del trabajo y  
el de maternidad, no se hallan todavía 
entre nosotros en tan avanzado período 

evolución; sólo el primero, en su mo
dalidad temporal (enfermedad), nos ofre^

ce ya práctica suficiente para el estudio 
que intentamos. El seguro maternal^ha 
de relacionarse con la piadosa dispósi- 
ción de nuestra ley ipguladora del tra
bajo de las mujeres y los niños, que 
aparta del taller ó la fábrica á la mujer 
madre en  los períodos inmediatos al 
^qm ^l’sunicnto.j Finalmente, el seguro 
del paro, tiene abundante preparación en 
los trabajos realizados por el Instituto 
Nacional de Previsión, en cumplimiento 
del Real decreto de 5 de Marzo de 1910, 
con que este Ministerio inició una obra 
de fommito de los seguros sociales;

</on tales antecedentes, entiende él Mi - 
nístro que suscribe que ha llegado el mo
mento de procurar la mayor eficacia de 
estas formas de la Previsión social, dán
doles carácter o bligatorio; í>ero compren
diendo que sé trata de un problema ar
duo relacionado íntimamente con impor
tantes aspectos de lá economía nacional 
y de la vida de las industrias y del co
mercio, desea que cualquiera que fuere 
la resolución que en su día se adopte, 
vaya avalorada con la opinión de aque
llos élementos especializados en ésta 
materia, así en la técnica del Seguro 
como en la de la sociología y la econo
mía, y  de aquellds otioff directamente re
lacionados con el problema, como son 
los obreros y ío |  patronos; y á este efec
to ha pensado en la convocatoria de una 
conferencia de tales especialistas, para 
que examinen todos los términos de la 
cuestión y emitan un juicio sébre la 
misma.

No se trata de improvisar nada. Los 
elementos llamados á colaborar en la 
proyectada conferencia ya tienen estu
diado el problema, y sólo falta que se re
lacionen para armonizar las diversas ten
dencias y ofrecer al Poder público una 
solución viable.

La conferehcia, apartándose dé los ar
caicos moldes oratorios, ha de tener un 
carácter objetivo y práctico; en ella, en 
vez de los tropos retóricos, se maneja
rán las estadísticas, Jos presupuestos, las 
reglas actuariales; y dada la calidad y 
significación de las Corporaciones y de 
las personas que han de intervenir, cabé 
abrigar la esperanza de una eficacia sa
tisfactoria.

Fundado en estas consideraciones, eí 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente Real decreto.

Madrid, 29 de Julio de 1917.
SBÑORs 

A L, R. P. de Vw M.,

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros, y á propuesta del de Fomento, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se celebrará en Madrid, 

del 24 al 31 de Octubre próximo, una 
Conferencia técnico-social encargada de 
proponer los medios más adecuados para 
la implantación de los Següros'sOciales 

i con carácter obligatorio ,̂  én ' la fbntíá

-U-v.' -•.¿i ij'.t

gradual que sea garantía de su eficacia
Art. 2,® Los Seguros á que se refiere 

éi artículo anterior, son los siguientes:
El de accidentes del trabajo:
a) En la industria.
b) Eii la agricultura.
E l dé Vejez:
El de invalidez para el trabajo en sus 

dos formas de temporal y permanente.
E l de paró involuntario del trabajo.
El de maternidad.
Los Cuestionarios referentes á cada 

uno de estos Segtíros se publicarán con 
anterioridad al día 15 de Agosto próxi
mo, y los pipyectos ya redactados que 
hayan de ser objeto dé estudio y discu
sión éti la Conferencia, antes del 15 de 
Septiembre.
< Art. 3.® La Conferencia tendrá carác
ter especialménté consultivo, y sus con- 
clusiónes, con todas stis mcidencias, se
rán sometidas al Gobierno para las reso
luciones que éste entienda convenientes 
á la mayor difusión de los Seguros socia- 
leá ̂  obligatorios y á su más pronta im
plantación.

Art^é.^. Se invitará á tomar parte en 
la Conferencia á las entidades siguientes:

Cnn derecho á designar cada una de 
ellas á tres Delegados: Instituto de Re-. 
formas Sociales, Instituto Nacional de 
Previsión, Comisaría general de Seguros, 
Asociación Española para el estudio del 
problema del paro, Círculo Oficial de 
Aseguradores, Reales Academias de Me - 
dicina (como una sola entidad) y Direc
ción General del Instituto Geográfico y 
Estadístico.

Con derecho á nombrar un Delegado: 
Asesoría general de Seguros del Minis* 
terip de la Gobérnación, Comisión Na
cional de la Mutualidad Escolar, Escue
las de Intendentes Mercantiles, Consejo 
de dirección del Boletín de Estudios Ac- 
tuarialesy Bolsa del Trabajo de la Dipu
tación Provincial de Barcelona, Asocia
ción de la Prensa de Seguros y Financio- 
ra,v Direcctón General de Obras Públicas, 
Dirección General de Agricultura y Di
rección General de la Deuda y Ciases pa
sivas.

Asimismo se invitará á las entidades 
siguientes: Unión General de Trabajado
res, que designará seis Delegados, y Jun
ta Consultiva de las Cámaras de Comer
cio, Industria y Navegación, que desig
nará cuatro.

Serán igualmente invitadas y designa
rán dos delegados cada una: Asociación 
general para el estudio y defensa de Jos 
intereses de la clase obrera, Asociación 
de Agricultores de España, Fomento del 
Trabajo Nacional, Liga Vizcaína de Pro
ductores y las Asociaciones do Navieros, 
formando estas últimas en una sola en- 
tidad.

Art. 5.® Será Presidente do la Confe
rencia de Seguros Sociales, el Ministro 
de Fomento, ejerciendo la Vicepreslden- 
cia el Director general de Comercio, In
dustria y Trabajo.

La Secretaría de la Conferencia estará



3GS

& «argo dei Secretario de la Administra^ 
€ióii Central del Instituto Nacional de
’PrevisicB.

A rt. Las sesiones de la Conferen
cia ee celebrarán con arreglo á, la prácti
ca corrí ai?J:e en esta cl^se de ap?̂ .ísibleas,: 
limitándose las clellberacioiies á un estu-  ̂
•dio objetivo y de e íietd a  inmediata.

Art. 7,̂  El ^iinistro de Fomento, ó en, 
su nombre y  por delegación,suya el Di-' 
Tector genaral- de Comercio, Industria j  
'Trabajo, dictará las disposiciones de ca
rácter ad|otivo neoesarias para jal mejor, 
éxito de la Conferencia,

La-I)ÍF0cc!6 n General de Oom0rcio,Tn' 
l'áüstFia j  Trabajo, tendrá el encargo de 
publicar y distribuir loS'Cuestionarios y  
proj-' ĉiof? á que se refiere el párrafo titi- ■ 
mo del artículo 2 ® de este Real decreto.

Para todos estos trabajos proparatortos 
j'para loS'que driglne la celebración de 
.ía Conferenoia, se iitilizarS cl personal 
de la Birecdoii General de Oomcrcio, ín-.  ̂

' dust.da j  Trabajo* '
Baéo en Santander á vefntimi.eye de ; 

Julio de mil novecioatos diecisiete.,
ALFONSO.,

K1 Ministro de Fomento,
li\u Mariíilíalar* .

M A L DEOBSTO 
Yigtos los recursos de alzada interpues

tos por D. Juan 'Egea Martínez y D. Ma
nuel Martínez Carbailo, contra la provi
dencia d el Gobernador civil de Almería, 
deciarando la necesidad do la ocupación 
de terrenos del término .municipal de Se-' 
ffiés para la constmoción dei camino ve
cinal -de Senés á Tabernas:

Resultando que püblicad.a ia lista de 
los propietarios á quienes afecta iâ  ex
propiación de fincas para las obras del 
indicado camino vecinal, se opusieron á 
la incautación de las suyas ios señores 
Egea y Martínez Carbailo, fundándose 
para ello en que puede variarse el traza
do, evitando de este modo los perjuicios 
que de sostener el actual se ocasionan á 
las íi.iicas de los reclamantes:

Resultando que los interesados expo
nen com o base de su recurso ser de rega
dío los íerr033os objeto de la expropia- 

. ción, lo s  que con  la variante solicitada 
pueden ser  respetados llevando el cami
n o  p o r  las B iism a s ñne.a3 en la parte de 
s e c a n o ,  disminuyendo en este caso el pre
cio de lo  exp ro p ia d o :

C o n sid eran d o  que no es ' realizable la 
v a r ia c ió n  dei trazad o  'para ia construc
ción d e l ca m in o  vecinal de Senés. á Ta- 
beriiaB, m á x im a  cuando sólo fundan la 
r ec la m a c ió n  en. e l e sca so  valor de-los te
rreo oc Cilio c)frec€Lii en sustitución de los 
d estinad os' á expropiar:

G onsid erand o que el camino de refe
ren A a p rod u ce  vn beneficio general á los 
pueblos'qú‘'-5 af-.-cta su trazado, utilidad 
que vo  v iie d e  supeditarse á la convenien
cia - 5̂ .' Aeair de los dos reclamantes:,

( - f.;01 ando que los'informes de la
Jef.‘ n do Obras Páblicas y de la .Corni- 
gi6 j  I ’ovincíal son favorables al trazado 
del indicado camino, y que en la trami

tación de este ©Ipediente se lian cumpli
do todai disposiciones legales; y 

Yístos los artículos 18 de ia ley de Ex
propiación forzosa y 25 de su Reglamen
to y demás relacionados con la resolu
ción de este espediente; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Que procede desestimar los recursos 

de D. Juan Egea y Martínez y D. Manuel 
. Martínez Carbailo, y confirmar en todas 
sus partes la providencia recurrida, así 
como también que, con arreglo á lo dis
puesto m  el artículo 19 de la Ley, se pu
blique en la Gaoeta d e  'MADniD ©1 opor
tuno Real decreto.

Dado en Santander á veintinueve de 
■Julio de mil noveoientoá diecisiete., ■

ALFONSO.
Eli Ministro de Fomento,

Luis Marishalar.

illSTlII® m lElIBl
.B m iiO B D K N  

Excmo. Sr.: La Oomisién mixta de f un- 
. clonariüs del Estado y de esa Compañía, 

que se nombró con arreglo á lo dispues
to en Real orden de 6  de Junio último, 
para el estudio, entré otros puntos, de 
las mejoras de que puedan ser suscepti
bles las labores de la Renta de Tabacos, 
quedó constituida en 30 de dicho mes de 
Junio, teniendo con arreglo á aquella 
Real orden el pl§2o d© un mes para ha
cer su propuesta sobre los distintos ex
tremos que abarca lalabon v 

Pero la Coiñisión ha acudido á este Mi
nisterio, por cqnáucto del Representante 
del Estado cerca de,esa Compañía,.expo
niendo que el plazo de? un mes ©s insufi
ciente, no sólo por lo complejos que son 
ios asuntos que se han de estudiar, sino 
porque teniendo que atender todos ios 
funcionarios que forman la Comisión al 
asiduo trabajo que les imponen los debe
res de los cargos que desempeñan, eltiem- 
poque les queda libre para los trabajca 
extraordinarios resulta escaso.

Y en su vista, y encontrando atendi
bles las razones expuestas,

S . M. el R e y  (q. D. g .)  se ha servido 
prorrogar hasta el 30 de Septiembre pró
ximo el plazo de un mes concedido por 
la Real orden de 6  de Junio último para 
ia realización del trabajo de que queda 
hecho mérito.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años, Madrid, 80 de 
Julio de 1917. BÜGALLAU
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos.

SilillKEIO DfilSTIÜfiCIi PÜBIM 
I p ilü S  SETES

iUQAIi OBDia? 
limo. Sr.: El régimen  ̂de tolerancia á 

: que pnso término la Reb orden de 26 de
Junio último, al disponer la terminante 
aplicación de lo estatuido sobre trasla-

éaceía 3  ̂ Kalria.-OTm.

dos y efectos de las matrículas en los Es-’ 
tablecimientos oficiales, corrigiendo áhó- 
malías que no podían subsistir, ha veni
do—al mismo , tiempo— á pugnar con- 
consideraciones estimables ó dignas de 
respeto, basadas ©n la necesidad, par^ 
muchos alumnos, de adelantar los estu
dios por razón dél servicio militar Ú otros 
motivos atendibles.

Sin entrar en ©I fondo dé todos -loS 
■, problem.as de disciplina escolar y de or- ■ 
denamiento pedagógico, á que pronta
mente habrán d© referirse disposiciones

• de este Ministerio, y sin que la presente 
prejuzgue el desarrollo de un pian orgá
nico que aborde dichos pToblemas, es 

-razonable ahora atender, ©n la medida 
do lo .Justo, múltipia-s reclamaciones II©-

■ gadas á -eBte Ministerio en de. faoilí- 
dadés de matriculas, que sin pugnar con

•lo vigente y madlaBíe la garantía del 
-examen, permitan acelerar sus'.estudios A 
quienes acrediten ia necesaria suficiencia a

Solamente puede deferirse á tal aspira- 
eión respetando, como disposiciones fun
damentales^ lo ordenado en los artícu
los 4.° y 8.̂  dei Real decrete de 6 de Juíio 
de 1877, y en el 13 del de 22 de No* 
viembr® d® 1899, no alterados, aunque 
ios condicionen, por ningún otro dé los 
posteriores preceptos, y ello se logrará, 
estimando que, terminado el curso para 
lo» alumnos oficiales que hayan aproba
do en Junio todas las asignaturas en que 
estuvieren matriculados, y no siéndolos, 
j>or lo mismo, de aplicación la incompa
tibilidad de enseñanzas vigente durante 
el curso, podrán solicitar en Agosto y 
practicar en Septiembre, matrícula y exa
men como alumnos libr®s, de asignatu
ras del curso ó cursos siguientes, con las 
restricciones de preiación, y salvo las ga* 
rantías de prácticas que establecen las 
disposiciones que hoy rigen.

En su virtud,
S.M,  el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer:
1.® Los alumnos oficiales ó de ense

ñanza no oficial colegiada do los Estable
cimientos docentes que en los exámenea 
de Junio hayan aprobado todas las asig
naturas en que estuvieron matriculados^ 
podrán solicitar en Agosto matrícula 
como alumnos libres para los exámenes 
de Septiembre, conforme á las disposi
ciones vigentes, en cuanto ai pago de 
derechos, preiación d© asignaturas y for
ma del examen, no siendo esto extensivéî  ̂
á quienes pretendan mejora de nota en 
los exámenes de Septiembre.

2*̂  Para solicitar dichas matrículas y 
fxámenes, los alumnos deberán cursar 
sus instancias por conducto jí^árquicóí 
y los Jefes de loa Establecimientos do
centes resolverán en cada caso con arre
glo á lo prevenido m  esta disposición.
■ Pe 'Real orden lo digo á Y. í. para su- 
conoct miantp: y efc-ictos procedentes. Dios ■

: guarda á ..'V.n I, mucho® años. Ma-irid» 29\.
• á0jsiUed®-|i9t7v-;v'.v

anodbad®. ■ 
Señor Subsecretario de este Minisíerio.
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